
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

DEPOSITO LEGAL.-VA. N® l.>1958

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Alio . . . .
Semestre. . .
Trimestre 
Número corriente 
Número atrasado

. . 700 pesetas
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Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el .sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi del BOLETÍN OFICIAS 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Devolución de fianza por edición dei libro 
«Arquitectura Religiosa dei siglo XVI en 
la primitiva diócesis de Valladolid», edita

do por el Servicio de Publicaciones
Por don Antonio Otero Martín, 

gerente de la Editorial Sever Cuesta, 
de esta ciudad, se solicita la devolu
ción de la fianza definitiva que garan
tiza el cumplimiento de la edición del 
libro «Arquitectura Religiosa del 
siglo XVI, en la primitiva diócesis 
de Valladolid», por un importe 
de 10.576 pesetas.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se hace público por si ’’pudiesen pre
sentarse reclamaciones en el plazo 
de quince días.

Valladolid, 4 de septiembre de 
T975-—El presidente accidental, Ge
rardo Ureta Corcuera.

3.320-^2.831

ANUNCIO

Dando cumplimiento a lo dispues
to en el art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, mediante el presente anun
cio se hace público que va a proce
derse a la devolución de la garantía 

definitiva, impuesta por don José Luis 
González Rodríguez, para responder 
de las obras de la carretera provin
cial de Villaesper a Medina de Río- 
seco.

. Durante el plazo de quince días a 
partir'del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrán presen
tar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario, por razón del contrato 
garantizado.

Valladolid, 4 de septiembre de 
1975-—El presidente accidental, Ge
rardo Ureta Corcuera.

3.319—2.832

ADMINISTRACIO MUNICIPAL
Ayuntáinieiito de Valladolid

Nuevas actividades

Llabiendo presentado don Primiti
vo Alonso Sánchez, solicitud de licen
cia para apertura almacén y venta al 
por mayor de aceitunas, en calle 
Veinte Metros, n.° 13, bajo; por la 
presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 

días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horai 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 19 de julio de 1975. 
El alcalde, Julio Llernández Díez.

2.878—2.833

LAGUNA DE DUERO

Por don Salvador Bilbao Carrasco 
(S. A. CROS), se solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la activi
dad de almacén de fertilizantes orgá
nicos, en la carretera de Segovia, 
frente al Tubo Barrasa, de este Muni
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones
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pertinentes, en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. •

Laguna de Duero, 21 de agosto de 
1975.—El alcalde, Pedro González.

3.259—2.834

MEGECES

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, de admi
nistración del patrimonio, correspon
diente al ejercicio de T974, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo y los ocho días siguientes, 
pueden formularse por escrito los re
paros y observaciones pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Megeces, 26 de agosto de 1975-— 
El alcalde, Hermilo Herrero.

3.308—2.835

ADMINISTRACIÓ DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.-NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición número 168 de 1971, que 
se sigue ante este Juzgado a instancia 
de don Antonio Martín Adame, re
presentado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Félix Fernández Rubio, mayor de 
edad, casado, y vecino de esta ciu
dad, con domicilio en calle Azucena, 
número 9, bajo, sobre reclamación de 
10.220 pesetas, he acordado sacar a 
la venta en primera y pública subas
ta por término de cuatro días, los 
bienes embargados al demandado 
que después se dirán, bajo las adver

tencias y condiciones que asimismo 
se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

, I. Un televisor, marca Biyo K, 
de 19 pulgadas. Tasado en pesetas 
7.000.

2. Un frigorífico, marca Aspes, 
de 220 litros. Tasado en 4.000 pese
tas.

3. Una lavadora, marca Sigma, 
P-34. Tasada en 2.00'0 pesetas.

4. Una cocina a gas, marca Ag
ni, de tres fuegos. Tasada en 1.000 
pesetas.

Importe total del avalúo; 14.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis de septiembre a las 
once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ciento del precio 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes embar
dos se encuentran en poder de doña 
Cecilia Mancebo Rovira, esposa del 
demandado y con el mismo domici
lio, donde podrán ser examinados por 
quien les interese por tenerlos en ca
lidad de depósito.

Cuarta. Que el remate se efectua
rá en calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a uno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Luis Martínez Palomares.-El 
secretario (ilegible).

3.279—2.836

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil n.® 26 de 197-4, que se 
sigue ante este Juzgado a instancia de 

don Alfredo Vidal Domínguez, repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra doña Con
solación López Antón, mayor de 
edad, casada y vecina de esta ciudad, 
con domicilio en calle Páramo, nú
mero 6, bajo, sobre reclamación 
de 7.450 pesetas; he acordado sacar 
a la venta en primera y pública su
basta por término de cuatro días, los 
bienes embargados a la demandada 
que después se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que asimismó 
se expresarán:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

I. Un tresillo en skay; tasado en 
3.000 pesetas.

2. Una vitrina de poliester; tasa
da en 4.000 pesetas.

3. Una mesa modelo 191; tasada 
en 1.000 pesetas.

4. Otra mesa de alas; tasada en 
800 pesetas.

Importe total del avalúo, 8.800 
pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintinueve del actual y hora 
de las once de su mañana.

2 .^ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, ai diez por ciento del pre
cio de tasación, no- admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

. 3-^ Que Jos bienes embargados 
se encuentran en poder dé la deman
dada doña Consolación López Antón, 
quien los tiene en calidad de depó
sito y donde podrán ser examinados 
por quien les interese.

4 .^ Que el remate se efectuará en 
calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a uno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Luis Martínez Palomares.-El 
secretario (ilegible). . -

3.280—2.837

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOIAL
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